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SEÑOR VICEPRESIDENTE:

`Z^?009 - . I ño de Homenaje a Raúl SCALABRINI ORTIZ"

t

2 1 OCT tu(jJ

NOTA S. S.E.EM - 0 5 4
Ref.: Res . S.E. N° 1281 /06 - Notas S . S.E.E.

N° 567/07 y N° 938/07.

BUENOS AIRES, 2 1 OC T 2009

Me dirijo a usted con relación a la implementación de la Resolución SECRETARÍA
DE ENERGÍA N° 1281 de fecha 4 de setiembre de 2006 y, en particular, a la aplicación de lo
dispuesto en las notas S.S.E.E. N° 567/2007 y 938/2007 y demás instrucciones
complementarias a las mismas.

A tal efecto, se comunica que se deberá suspender, a partir de la Transacciones
Económicas correspondiente al mes de Octubre de 2009, la devolución de fondos a que dé
lugar el inciso e) de la nota S.S.E.E. N° 567/2007, por la demanda cubierta por los Contratos
del Servicio de Energía Plus que tengan vigente los Grandes Usuarios alcanzados por las
estipulaciones contenidas en dicha nota.

Tal suspensión se mantendrá en aplicación hasta tanto esta Secretaria de Energía
disponga oportunamente la revisión y/o actualización de la metodología establecida en la
nota S.S.E.E. N° 567/2007.

Saludo a usted atentamente.

n erto BE 1
Subsecretario de Energiáci

AL SEÑOR VICEPRESIDENTE
DE LA COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA)
Ing. José SANZ
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